
«a

REPUBLICA ' DEL ECUADOR : : 1366

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ,
: AAA PERO se 3.1.1.1.

 

a9926
ERNESTO ANDRADE VELOZ,

- SUBERINTENDENTE DE OCAPAÑTAS INTERINO

COUESTOGEBRAMIDO +

- E el 20 de meyo de 1988 se ha otorgado ante el Hotario
Décimo Segundo del cantón Quite la escritura plííblica de prórroga

- de plazo de duración, relerma y codificación -de estacutos de “EOUR
AUTO GAL CECAUSA) "3

(E el señor Carlos ¿€s Prancisco Giletti en su calidad
de Gerente General de la compañía, con +1 patrocinlo del doctor
Nafae1 Peñahecrera $S,, ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública a cuyo efecto ha. prosentado tres nopias certificadas

- de da PÍSMa?

(É €l Departamento Juridloo de Compañias (Anónimas y
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Secietarío, eediente meso-
rando N* DJ.CAE.85,4683 de S de agosto de 198%, ha emitido informe
fevoreble para lá contimueción del trámite, una vez que considera
«que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercácio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESULLVES

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de dureción
de la compañía "ECUA-MPRO S.A. (ECAUSA) “y bJ la reforas y codificación
ón estatutos, constante en la referids escritura píblica.

ARPICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón.
Quito tome nota al margen de la paticia de lea escritura pública
que seaprueba, del contenido de la presente Resolución y siente
razónde esta anotación. '

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrsdor Mercantil del cantón
Quito; al inscriba la referida escritura pública junto con la
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva
las restantes con la raión de la inscripción que se ordenaz y,
hb) cuwpla las denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICIRO CUARTO,- DISPONER que el Notario Décimo Sagundo del- cantón
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 13
de rarzo de 1974 por la cuel se constituyó la compañía en referencia,
que ha.,proceóido € prorregar sl plazo de duración, reform y codifis>
dÁES sis, estatutos mediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación,
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"ECUA-AUTO S.A, (BCAUSA)” .

“ARFICULO QUINTO. DISPORER que un extracto de la indicada escritura
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayoxz circulación
an Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

spacho .

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

, OOMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
' Compañías, en Quito, a 4 1 AGO. 1988

ASASA
Dr. Ernesto Andrade Veloz .

* 0 SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO

FOHT

Con este fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

1327 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se de así cumplimiento a lo

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Reéniétro Uficial 878 de

29 de agosto del mismo año.- Quito, a diez y e agosta de mil no-

vecientos ochenta y ocho.- EL REGISTRADOR. - ae)

Prot

Soda Rara eBaalAGUASa o De.Qee
a DES FENSTAUOR WERCANTA DEL CANTOR quiro
ne Ct Nx

o
e

o 4
eS

 


